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ADMINISTÍlAGiON CENTRAL
MhîlsîiTîü île Agríeullura

ORDEN de 16 de julio de 1966 por 
la que se, fijan los períodos hábi
les de caza en todo el territorio 
nacional y las vedas especiales 
que se establecen o prorrogan pa
ra la campaña 1966-1967 en distin
tió zonas o provincias. (“Boletín 
Ofijclal ítel Esteido” del día 23).
Ilustirísáimo señor:
Con el fin de procuras qué el 

aprw0ohami'efnto de la riqueza cine
gética nacional se lleve a cabo den
tro del marco de garantías que son 
debiides a la adecuada protección de 
tes especies, parece conveniente, si
guiendo el criterio de años anterio- 
reg, señalár las "épocas hábiles de 
oaea-y las vedas de carácter espe
cial que a estos efectos deberán ne- 
gir durante la campaña 19fi6-l,%7.

En consecuencia, visita la informa
ción provincial recogida ¡por el Ser
vicio Nacional de Pesca Fluvial y 
C’za y oído el .Consejo de Pesca 
Continental, Cara y Parques Naicio- 
Baíes,

Este Ministerio, a propuesta de 
esa Dirección General, ha tenido a 

'bien disponer:
Artículo 1.° Períodos hábiles.—Los 

períodos hábiles de caza para la 
próxima temporada incluidos los 
'®as indicados, serán los siguientes:

Territorio Peninsular
Caza menor en general.-^Deede el 

primer domingo de octubre hasta el 
tercer domingo de enero. En Galicia, 
fic^de el priiner domingo de octubre 
hasta, el día 1 de enero.

(Ciervo, gamo y jabalí.—Désde el 
día 12 de octubre hasta el tercer 
domingo de febrero.

Oso, cabra montés y rebeco.—'Des
de el segundo domingo de septiem- 
hre hasta el día 1 de noviembre.

Coivo.—Desde el segundo domingo 
de septiembre hasta el día 1 de no
viembre. En la .provincia' de Cádiz, 
desde el día 1 de enero hasta el cuar
to domingo de febrero.

Urogallo.—iDesdie el tercer domin
go de abril hasta el primer domingo 
de junio..

Avuta.rda.—Desde el primer do
mingo, de febrero hasta el último 
domingo 'de abril.

Aves acuátácia'S (incluidias becadas, 
becaoin as, avefrías y chorlitos.—'Des
de el iprimer domingo de octubre 
hasta el primer domingo de. marzo. 
En la Albufera de Valencia y Lagu
nas .del Delta' del Ebro, desde el 
primer domingo de 'Septiembre hasta 
el prámer domingo de marzo.

Cotdomiz, tórtola y paloma.—El 
mismo iperíodo establecido con carac- 
tep general para la caza menor, más 
el qpe disponga el Gobernador civil 
de ceda provincia, ateniéndose a lo. 
dispuesto en el artículo octavo de 
esta- Orden.

En las provincias de Oviedo, San
tander, Vizcaya, Guipúzcoa, Navarra 
y Huesca se podrá ‘seguir cazando la' 
paloma los domingos y festivos com- 
prenidddos entre el día de 'la apertu
ra 'de la veda de la caza menor y el 
segundo domingo del mes de marzo.

Estorninos, toldos y zorzales.—El 
mismo períado establecido con ca
rácter general para la caza menor y, 
en su caso, el que autorice esa Direc
ción Genieral, a propuesta de los Go
bernadores civiles, ateniéndose a lo 
dispuesto en el artículo noveno de 
esta Orden.

j Islas Canarias
Toda la caza en general.—Desde el 

primer domingo de agosto hasta el 
■primer domingo de diciembre.

Islas Baleares
Toda la caza en general.—Desde el 

segundo domingo 'de septiembre has
ta el segundo,, domingo de enero.

Art. 2.° Protección a la caza mOr 
yor.—'Se reitera la prohibición de 
matar, en todo tiemipo, las hembras 
de ganado cervuno y sus similares^ 
como corzas y gaonas, así como las 
de cabra montés., rebeco y jabalí, 
seguidas dé cria.

A estos efectos se deberá ten-er’ t 
muy en cuenta que 'las únicas excep- 
cionies aplicables a, esta terminante 
prohibición deberán estar debida- 
miente justificadas o en razón' á lo 
idispuésto en Ila Ley de 30 de marzo 
de 1954, relativa a daños ¡produ-cido® 
por Id caza o en la necesidad de res
tablecer equilibrios biológicas cuya 
alteración repercuta desfavora'ble- 
mente en 'la rentabilidad bioeconómi- 
ca de las poblaciones -cinegéticas. En 
este 'segundo supuesto, en la autori- 
zarión, cuya concesión ■compete a,esa 
Dirección (General, previo informe 
del Servicio Nacional 'de Pesca Fl'u- 
vial y Caza, se hará constar que la 
muerte de las hembras sari mente 
podrá . hacerse por guardas debida
mente autorizados y bajo el control 
del referido Servicio Nacional.

Qu©d'a asimismo prohibida la caza, 
de ■ciervos, corzos, machos monteses 
y rebecos, en sus dos primeras eda
des de cervato y varete en la prime
ra y sus similares’ en las otras;

Se prohíbe el empleo de postas 
para jél ejercáicio de la caza: mayor en 
todo ■el territorio nacional.

Art. 3.° Caza en época de celo.— 
En los cotos legalmente establecido©
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(podrá auitorizarse la caza de las es
pecies ciervo y gamo a .partir del 
tercer domingo de septi embre dura n- 
te la época de celo (“berrea” del cier
vo y “ronca” del gamo) por el pro
cedimiento de rececho. A estos efec
tos, los propietarios de las fincas 
deberán proveerse de la correspon
diente autorización expedida por el 
Servicio Naraonal de í’esca Eluvial y 
Gaiza. Estas autorizaciones, de ca
rácter nominal, serán para una sola 
pieza y por períodos de tres días, co
mo máximo.

Art. 4.” Cazu del oso, de la cabra 
montés, del rebeco y del corzo en 
terrenos libres.—Por el Servicio Na- 

,oional de Pesca Fluvial y Caza se 
' determinará el número máximo de 
ejemplares que pueden cazarse du
rante la temporada en cada provin
cia. Eos permisos para la caza del 
oso y la cabra montés se ajustarán 
a lo dispuesto en las Reglamentacio
nes de 2 de agosto dé 1957 y de 30 
de agosto de 1958, respectivamente. 
Los permisos pata la caza del corzo 
y el rebeco serán gratuitos. Todos 
ellos serán expedidos por el Servicio 
Nacional de Pesca Fluvial y Caza y 
deílaerán ser ipresentados por sus titu
lares en el puesto de la Guardia 
Givi] más próximo al lugjar donde 
haya de tener lugar la cacería.

Art. 5.° Caza del rebeco en los 
Pinneos.—-Se iprohibe el uso de pe- 
rros de rastro en las cacerías de 
¡rébeoos que se celebren en las ipro
vincias . pirenaicas.

Art. 6.° Caza mayor en AstUñas.— 
Para la práctica de la caza mayo? en 
los iterrenos libres de la provincia de 
Oviedo será nécesario 'estar provisto 
de un permiso gratuito expedido por 
la Jefatura de la VIII Región dé 
Pesca ■ Con tin en tal y Caza.

Diciha' Jefatura determinará el nú
mero de piezas que puedan cobrarse 
en cada zona.

Art. 7.® Caza del urogallo y de la 
avutarda.—.Para, la caza de .estas es
pecies 'Se proveerán los cazadores de 
permisos especiales expedidos por el 
fervitció Nacional de Pesca Fluvi'al y 
Caza. Dichos permisos, que.serán pa- 
ra ti;ha sola pieza, tendrán un plazo 
de. validez de cinco días como máxi
mo. En ellos se especificará el nom
bre del lugar, monte o coto donde se 
va a realizar la cacería, pudiendo 
eúspenderse la .expedición de permi
sos de esta clase cuando se haya 
cubierto el cupo previsto para cada 
zona.

Estos ipermisos, serán preceptivos, 
incluso para los piropietarios o arren- 
datarios de cotos de caza.

Aftt 8.° Media veda.—So faculta a 
Iqs Gobernadores civiles pará poder 
anticipar la caza de las especies co
dorniz, tórtola y paíloma en sus p?o- 
viheijas respectivas, siempre y cuan

do den cumplimiento alas siguientes 
normas:

Prim-era.—¡En ningún caso podrán 
autorizar la caza de estas especies 
antes del primer 'domingo de agosto.

Segunda.—(Entire esta fecha y el 
primer domingo de octubre queda a 
su elección fijar el período -de caza 
que esbini'en conveniente, sin que en 
ningún caso (pueda exceder de trein
ta .y siete días consecutivos -o dividi
dos en dos períodos.

Tercera.—La elección de estos pe
ríodos, previos los asesoramientexs 
oportunos, deberán condición a rae a 
las circunstancias agrarias imperan
te en la provincia y a las biológicas 
y migratorias de la especie a que 
afecten.

Cuarta.—¡Esba resolución diéberá 
ser aaiunciaida oportunamente en el 
“Boletín Oficial” de cada proviincia.

Quinta.—-De los acuerdos que se 
ad'Opten deberán darse cuenta a esa 
Dirección General.

Se recuerda a los Gobernadores 
civiles que quedan .absolutamente 
prohibidas las tiradas de tórtolas en 
su época de entrada y la convenien
cia de que procuren hacer cumplii* 
este precepto, extremianido el 'celo de 
los agentes a sus órdenes.

Art. '9.® Caza de estorninos, tordos 
y zorzales por razón de daños a la 
agricultura.—Por esa Dirección Ge
neral, a propuesta de los Gobernado
res cdiviles se: ix^drá autorizar la caza 
del estornino, tordo y .zorzal en de^ 
terminadas zona'S de las provincias 
respectivas, siempre, . que se comprue
be que estas especies originan daños 
a la agricultura. íLa referida autori-, 
zamón, cuya publicación en el “Bole
tín Oficial” de la ■ (provincia de-berá 
hacerse con la' suficiente anteiación, 
contcliuiihá, como máximo, él primer 
domingo dél mes de marzo.

Art. 10. Zonas de refugio.—X^ueda 
autorizad'a esa- Dirección General pa
ra que, a propuesta de Organismos o 
Sociedaidés interesadas, 'pueda dispo
ner de veda total o de determinadals 
especies en zonas de refugio locáliza- 
'das dentro de un mismo partido 
judicial, previa la oportuna informa'- 
ciión del .Servicio Nacional de Pesca 
Fluvial y .Gaza.

Estas zonas deberán ser señaliza
das con. la suficiente profusión para 
evitar infracciones involuntarias y la 
■relación de las mismas pu'blicada -en 
el “Boletín Oficial” de 'la provinedar

Art. 11. Medidas dn^cunstandaies. 
'Se fa-culta a esa Dirección Genera'! 
para que, a propuesta de la Jefatura 
d'él Servicio Naciona'l de Pesca Flu
vial y Caza o de los .Gobernadores 
'Civiles, pueda adelantar el comienzo 
de la veda, ’limitar :1a tem,porad'a de 
caza, restringir el número de dlíois 
habites 'dentro de caída 'semana o fijar

■el número . máximo, de ejemplares a 
capturar en aquellas provincias o co
marcas 'en las que las cond.icicnfô 
esp'sciales 'en 'que 'eh ellas con.ourran 
así-la aconsejen: debienido anunciar- 
se .esta disposición en el “Boletín 
■Ofiaial” 'de la provin-cia, por te menos 
con. idi'ez días de aniticipación.

Asimáismo, se faculta a la Direc
ción General de Montes, 'Caza y Peo 
ca Fluviial para ique, a propuesta de 
los Gobernadores civiles, pueda pro 
Longar la temporada 'de caza menor 
hasta el primer domingo de febrero, 
como 'máximo, en aquellas provin
cias en 10'S que la abundancia einegé- 
tica así lo aconsejen.

Art. 12. Caza desde vehículos.— 
Se ipro'hib:e, en., todo tiempo', la caza 
■desde cualquier clase de vehículo o 
protegido por el mismo.

Art. 13. Excepciones.
Todo el territorio nacional

a) Qu'eda (prohibida la caza 'de la 
'especie fais'án cm todo él territorio 
niacional, .excepto en: fin oas cerradas, 
acotadas o. vedadas en l>as que se 
pU'eda ' cazar .durante la temporada 
hábil para la œza m-enor en genera!.

b) I'gualmente y por razones de 
carácter cáentáfico o. por referirse a 
especiies 'en -vías de extinción o por 
haber In troducido reci'entemente en 
nuestro país, queda prohibida -en to 
do el territorio' naciona'l la. caza de 
las 'sí'gui'entes especaes: Lince, colín 
de- Virginia., colín de California, ci
güeña negra, espátula, porrón pando, 
malvasía o bam,boleta, tarro canelo o 
Labanco, focha cornuda, gaviota pilco- 
fina, .morito, así como tod'a dase de 
águilas, milanois, halcones, oemiica- 
los, azores, buitres, quebrantahuesos, 
gavilanes,, buhos y lechuzais.

Provincia de Alava
Queda, prohibida, la caza dé- las 'es

pecies ciervo y gamo en toda 'la 
psrovíncia.

Provinda de Albacete
Queda prohibida le .caza, de la es

pacie cabra montés en toda la or> 
-vincia.

Provincia de Badajoz
Qu'eda prolúbida, hasta su regla

mentación,- la 'Caza 'de todas las espe
cies de caza mayor en ¡la Reserva 
NaciionaiI de 'Cejara, cuyos límites fi
guran en la Ley de 31 de mayo de 
1966 (Boletín Óficial del Estado de 
2 de junio de 1966).

Provinda de Barcelona
a) Queda prohibida la caza de las 

especies 'ciervo y gamo en toda la 
provincia.

b) Queda prohibida, hia'sta. su .re 
giamentación, la caza' -de todas las 
especies 'dé caza mayor en la' Resef'
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va .Nacional del Cadí, cuyos límites 
figruran en la bey de 31 de mayo de 
1966 (Boletín Oficial del Estado de 2 
de junio de 1966).

Provincia de Burgos
a) Queda 'prohibida la caza de las 

especies ciervo y gamo en toda la 
provincia.

b) Queda prohibida la caza de la 
especie corzo en los términos muni
cipales de Fresneda de la Sierra, 
Pradoluengo, Santa Cruz de Valle 
Urbión, Pineda de :la. Sierra, Riocaba
do de la Sierra, Barbadillo de Herre
ros, Monterrubio de la Demanda, 
Valle de Valdelaguna, Neila, Quinta
nar die la Sierra, Regumiel de la 
Sierra, Canicosa de la Sierra y Vil- 
viestne del Pinar.

Provincia de Castellón de la Plana
Queda prohibida, hasta su regla

mentación, la caza de todas las espe- 
cies^ de caza mayor en la Reserva 
Nacional de Los Puertos de Beceite, 
cuyos límites figuran en la Ley de 
31 de mayo de 1966 (Boletín Oficial 
del Estado de 2 de junio de 1966).

Provincia de Ciudad Real
a) Queda 'prohibida la caza de la 

especie cabra montés en toda la pro
vincia.

b) Queda prohibida, hasta su re
glamentación, la caza de todas las 
especies en la Reserva Nacional de 
Las Tablas de Daimiel, cuyos límites 
figuran en la Ley de 31 de mayo de 
1966 (Boletín Oficial del Estado de 
2 de junio de 1966).

Provincia de Cuenca
Queda prohibida la caza de todas 

ias especies de caza mayor en los 
términos de Poyatos. Vega del Co
dorno, Tragacete, Huélamo, Uña; Las 
Majadas, Valsalobre, Valtablado de 
Beteta, Cueva del Hierro, Beteta, El 
Tobar, Masegosa, ba.gunaseca, Santa 
Manía del Val, Fuentescusa, Fresne
da de la Sierra, Castillejo de la Sie
rra, Arcos de la Sicírra, Portilla, 
Beamud y zona- de los montes de la 
ciudad de Cuenca, comprendida en
tre los anteriores términos munid- 
P^les. Asimismo, queda prohibida la 
caza de todas las especies de caza 
mayor en la zona oue comprende 
los términos municipales de Buen
día, Javalera, Gárcinairo y Mazaru- 
lleque.

Provincia de Gerona
a) Queda prohibida la caza de las 

especies ciervo y gamo en toda la 
provincia.

h) Queda prohibida, hasta su re
glamentación, ila caza, de todas las 
especies de caza mayor en las Reser-

Nacionales del Cadí, Cerdaña y. 
Bfiesser y Setcaisas, cuyos límites fi

guran en la Ley de 31 de mayo de 
1986 (Boletín Oficial del Estado de 
2 de junio de 1966).

Provincia de Granada
a) Queda prohibida te caza de te 

especie muflón en toda te provincia.
b) Queda prohibida, hasta su re

glamentación, te caza de todas tes 
especies en te Reserva Nacional 'de 
Sierra Nevada, cuyos -límites figuran 
en te bey de 31 de mayo de 1966 
(Boletín Oficial del Estado de 2 de 
junio de 1966).

Provincia de Guadalajara.
Queda prohibida te caza de todas 

las especies de caza mayor en los 
términos municipales de Checha, 
Orea, Alustande, Motos, Tordesilos* 
Setiles, El Pobo, El Pedregal y Pera
lejos de tes Truchas.

Provincia, de Guipúzcoa
Queda prohibida la, caza de las 

espieeies ciervo y gamo en toda te 
pravinicia.-

Provincia de Huelva
Queda -prohibida te caza de la espe

cie ciervo en todo el térmmo de 
Escacena del Campo.

Provincia de Huesca
a) Queda, prohibida te caza de to

das tes especies dentro de los límites 
descritos en te Orden ministerial de 
30 de octubre de 1952 (Boletín Ofi
cial del Estado de 2 de noviembre 
de 1952), correspondiente a te Reser
va del Anayet.

b)’ Queda prohibida te caza de tes 
especies cabra m on tés, gamo, ciervo 
y corzo en toda te iprovincia.

c) Queda prohibida., hasta su re
glamentación, te caza de todas tes 
especies de caza .mayor en tes Reser
vas Nacionales de bos Valles, Viña- 
mate, bos Circos y Benasque, cuyos 
límites figuran en te Ley de 31 de 
mayo de 1966 (Boletín Oficial del Es
tado de 2 de junio de 1966).

Provincia de Jaén
Queda prohibida te caza de te es

pecie muflón en toda te provincia.
Provincia de León

a) Queda prohibida te caza de to
das 'tes especies de caza mayor y 
urogallo dentro de los .limites descri
tos en tes 'Ordenes ministeriales de 
24 de julio de 1958 (Boletín Oficial 
del Estado de 5 de agosto) y de 2 de 
octubre de 1961 (Boletín Oficial del 
Estado de 13 de octubre).

b) Queda prohibida te caza de te 
especie ciervo en toda te prwdncia.

c) Queda 'prohibida, hasta su re
glamentación, te caza de todas tes 
especies en las Reservas Nacionales 
■de Mamipodre y Riaño, cuyos límites 

figuran en te bey de 31 de mayo de 
1966 (Boletín Oficial del Estado de 2 
de junio de 1966).

d) Queda prohibiida te caza de te 
especie rebeco en te zona compren
dí,da por .los sigu.i€ntes límites, con 
excepción de los cotos y vedados le- 
gatoente establecidos:

Narta: límite con, te provincia de 
Oviedo.

Este: límites con tes provincias de 
Oviedo y .Santander.

Sur. camino que desde Posada de 
Valdeón, pasando por el puerto de 
Paudetrave, llega a te can^etera de 
León a Santander y esta carretera 
hasta él lím.ite de te provincia.

Oeste: río Cares.
Asimismo, queda prohibida te caza 

de la especie rebeco en te zona deno
minada Canales de Mueño y Dobre- 
sengos, del monte número 492 de 
U. P. de los propios de Caín de Val
deón, comprendida entre el Parque 
Naciona-l de Covadonga y el Coto 
Nacional de los Picos de Europa.

Provincia de Lénda
a) Queda,' profhibida la caza de las 

especies ciervo' y gamo en toda te 
provincia.

b) Queda prohibida, harta su re- 
glam'en'tación, la caza de todas tes 
especites de caza mayor en tes Reser
vas Nacionales del Alto Pallars-Arán, 
Cerdaña y del Cadí, cuyos límites 
figuran en te. Ley de 31 de mayo de 
1966 (Boletín Oficial del Estado de 
2 dé junio dé 1966).

Provincia de Logroño
Queda iprohibida te. caza de tes es

pecies ciervo y corzo en toda la 
provincia.

P'/Winda de Lugo
a) Queda prohibida, hasta su re- 

glamentación, .te caza de todas tes 
esipecies en la Reserva Nadonal de 
Aneares, cuyos límites figuran en te 
bey de 31 de mayo dé 1966 (Boletín 
Oficial del Estado de 2 de junio 
de 1966).

b) Queda prohibida te caza de to
das las especies de caza mayor en 
los partidios judiciales de Ribadeo y 
Vivero.

Provincia de Madrid
Queda prohibida te caza de te espe

cie corzo en toda te provinioia.

Provincia de Navarra
a) Qu'eda prohálbida te caza de te 

especie ciervo en toda la provincia.
b) Queda prohibida te caza de te 

especie gamo en los términos muni- 
cipa'les de Aguilar de Codes, Azueio, 
Csibrero, Genevilla, bapoblación, Ma
rañón, Nazar y Zúñiga.
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Provincia de Oviedo
a) Queda piroihibida la caza de la 

eapiecie liebre 'eoi 'la zon^a del concejo 
de Parres, comipirenidida entre la Ca
rreteira de O'viedo a Santander y 
limites con los concejos de Piloña, 
Cdlunga, Carabia y Ribadesella.

b) Queda proihlbida ila caza de las 
esipiécies liebre y perdiz en Jos canee 
JOS de Ribadesella, Carabia, Colunga, 
Villaviciosa y Soto del Barco y en la 
zona del concejo^ de Llanes, limitada, 
ai Norte, ' por el mar; al Oeste, por 
la ría de Poo; al Sur, por la carrete
ra general «de Oviedo a Santander, y 
al Este, por el río Cambra.

c) Queda prohibida la caza de las 
especies liebre, perdiz y conejo en la 
zona del concejo de Llanera, com- 
prendida entre la carretera de Lugo
nes a Avilés y ilímites del concejo 
con' los de: Oviedo, Siero. Las Regue 
ras. Illas y Cervera.

d) La época hábil de caza de la 
liebre y perdiz en la zona de los con
cejos de Coaña, 01 Franco y Tapia, 
comprendida entre la carretera de 
Oviedo a La Coruña, límites de di
chos concejos con los de Navia y 
Castropol y el mar, se limitará soia- 
mente al mes de diciembre.

e) La época hábil de caza de la 
liebre, perdiz y conejo en el concejo 
de Llanera, estará comprendiiida en
tre los días 2 de octubre y 15 de 
noviembre, excepto’en la zona de es
te concejo menci'ona.da en la veda c).

f) La época hábil para la caza de 
la liebre en la zona libre del concejo 
de Siero y en la zona del concejo de 
Langreo, comprendida entre los noB 
Candín, Nalón y límite de este conce
jo con el de Siero y Oviedo, no dará 
comJienzo hasta el día 4 de diciem
bre.

g) Queda .prohibida la caza de to
das las especies en las zonas que 
señalé la Dirección General de Mon
tes, Caza y. Pesca Fluvial dé los 
concejos siguientes; Villayón, Luar
ca, Sallas, ; Grado, Pravia, Cudillero, 
Oviedo, Siero, Nava, Parres, Ribade
sella, Llanes, Ribadedeva, Peñamelle
ra Baja, Cabrales, Candamo, Carabia. 
Colunga', Piloña, Ib.ias y Allande.

h) Queda’ prohibida la caza de la 
especie perdiz chukar en toda la 
provincia. .

i) Queda prohibida, hasta su re
glamentación, la ca'Za de todas Tas 
espetes • dé caza mayor en la Reser
va Na'Cional de Sueve, cuyos límites 
figuran en la Ley de .31 de mayo de 
l&QQ .(Boletín Oficinl del Estado dé 
2 de junio die 1966).

Provincia de Palencia
.a) . Queda prohibida la caza .de la 

especie ciervo , en toda Ta provincia.
b) Queda prohibida, hasta su rer 

glamentación, la caza de todas las 
especies de caza mayor en la Reser

va Nacional de Fuentes Carrionas, 
cuyos límites figuran en la Ley de 31 
de mayo de 1966 (Boletín Oficial del 
Estado de 2 de junio de 19.66).

Provincia de Pontevedra
Queda, prohibida la caza de todas 

las especies en las Islas Ons.
Provincia de Salamanca

La caza de aves acuáticas en esta 
provincia sólo se podrá efectuar en
tre los días 1 y 16 de enero.

Provincia de Segovia
Queda prohibida la caza de la es

pecie corzo en toda la provincia.
Provincia de Sevilla

Queda prohibida la caza de la œ- 
pecie ciervo en todo el término de 
Aznalcóllar.

Provincia de Soria
Queda prohibida la caza de las es

pecies ciervo y corzo en toda la 
provincia.

Provincia de Tarragona
a) Queda prohibida la caza de las 

especies cabra montés y gamo en to
da la provincia.

b) Queda prohibida la caza de 
aves acuátioá'S en una faja de 100 
metros de anchura alrededor de la 
laguna dé “La Encañizada”.

c) Queda prohibida, hasta su re
glamentación, la caza de todas las 
especies de caza mayor en la Reser
va Nacional de Los Puertos de Be
ceite, cuyos límites figuran en la 
Ley de 31 de mayo dé 1966 (Boletín 
Oficial del Estado de 2 de junio 
de 1966).

Provincia de Teruel
a) Queda prohibida la caza de to

das las especies de caza mayor en 
toda la provincia.

b) Queda prohibida, hasta su re- 
glamientación, la caza de todas las 
especies de caza mayor en la Reser
va Nacional de Los Puertos de Be
ceite,' cuyos límites figuran en la 
Ley de 31 de,mayo de 1966 (Boletín 
Oficial del Estado de 2 de junio 
de 1966).

Provincia de Toledo
. Con excepción de Tos cotos y veda

das : iégalmente autorizados, queda 
prohibida la caza dé la especie pato 
azulón en todo el término de Santa 
Cruz de Retamar.

Provincia de Valencia
...a) .. Quedar prohibida la .caza de to

das 4^3 . especies dé caza - mayor en 
los términos, municipailes de Torre- 
baja. .CastieLfabÁd - y Ademi'Uz.
. b) Queda prohibida la caza de la 
especie cabra monités en toda la pro
vincia.

Provincia de Vizcaya
Queda prohibida la caza de las ps- 

pecies ciervo y gamo en toda la 
provincia.

Provincia de Zamora
Queda prohibida la caza de la es

pecie gaimo en toda la provincia
Provincia de Zaragoza

Queda prohibida la caza de las es
pecies ciervo y gamo en toda la 
provincia.

Art, 14. Reglamentaciones espe
ciales.—'Cuanto se dispone en la pre 
sente Orden no es de aplicación en 
las zronas que están sometidas a re 
glamentaición especial e igualmente 
en los casos que previene la Ley de 
30 de marzo die 1954, soibre px-otec- 
ción.. de daños producidos por la caza.

Art. 15. Recomendaciones.—^Se re 
comienda a los Gobernadores cáiviles^ 
Jefes de la Comandancia de la Guar
dia Civil y Jefes de los Servicios 
ForestaJés estimulen al celo de los 
Agentes de la Autoridad a sus órde 
nes, para la más exacta vigilancia 
y cumplimiento de cuanto se precep
túa en la presente Orden, recordán- 
doles, además, la obligación de exigir 
que los perros que circulen por ei 
canipo en la época de veda lleven el 
correspondiente tanganillo y la con
veniencia de limitar en cuanto .sea 
factible su libre circullación fuera de 
los núicleos urbanos, cuando su pre
sencia pueda suponer perjuicio para 
los huevos o crías de las distintas 
especies.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás eféctos.

Dios guarde a V. I. muchas años. 
Madrid, 16 de julio de 1966.—Diaz- 

Ambrona. ’
Iilmo. Sr. Director general de Mon

tes, Caza y Pésca Fluvial.
2.510

ADMINISTRAGION PROVING!AL
GOBIERNO CIVIL

Circular NUM. 121-66
Vista' la propuesta de la Federa

ción de Caza y Sociedades dé Caza
dores, y previos .los asesoramientos 
oportunos sobre Tas circunstancias 
agrarias -imperantes en la provincia 
y- las biológicas migratorias de las 
especies dé caza a que la. presente 
Circular se. refiere especiadmente; 
este Gobierno Civil, ateniéndose a lo 
dispuesto en. la. Orden de 16 de julio 
próximo pasado, ha resuelto autori- 
zar jla caza ,de la codorniz, tórtola y 
paloma, desde el 21 del actual hasta 
el 4 de septiembre, ambos inclusive.
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La Guardia Civil, Griardeiria Fores
tall y guardas jurados, velarán por efl. 
más exacto cumipilimiento de cuanto, 
en general, tiene preceptuado' la ci
tada Orden de 16 de julio (Boletín 
Oficial del Estado del 23 del mismo 
mes), evitando particularmente que, 
al amparo de esta autorización, se 
cometan abuso-s con perjuicio de las 
otras especies, y se les recuerda, 
además, la obligación de exigir que 
los perros que circulen por el campo 
en la época de veda lleven el corres- 
pondiéntie tanganillo, y la convenien
cia de limitar, en cuanto sea factible, 
su libre circulación fuera de los nú
cleos urbanos, cuando su presencia 
pueda suponer perjuicio para los 
huevos o crías de las distintas espe
cies

Valladoliid, 1 de agosto de 19-66.— 
El gobernador civil interino, Emilia
no B'erzosa Recio.

Servicio Provincial de Ganadería

Higiene y Saniflaú Pecuaria

CIRCULAR NÚM. 119-66 r-

Hábiéndose presentado la epizootia le 
peste porcina clásica en el ganado de |a 
especie porcina existente en el terming 
municipal de Barcial de la Loma, es^ 
Gobierno Civil, a propuesta de la Jefatura 
del Servicio Provincial de Ganadería y en 
cumplimiento de lo prevenido en el artícu
lo 134, capítulo XII, título II, del vigente 
Reglamento de Epizootias de 4 de febrero 
de 1955 (Boletín Oficial del Estado de 25 
de marzo), procede a la declaración oficial 
de la existencia de dicha enfermedad.

Los animales enfermos se encuentran 
en las porquerizas de don Custodio Iturbe; 
señalándosc como zona infecta, el domici
lio de don Custodio Iturbe, y como zona 
sospechosa, todo el termino de Barcial de 
la Loma.

Las medidas adoptadas son: aislamiento 
de los animales enfermos y sospechosos, 
empleo de suero antipestoso porcino y 
virus modificado, habiendo sido marca
dos los ganados enfermos.

Dichas medidas, a propuesta de la Jefa
tura del Servicio de Ganadería, se amplían 
a las consignadas en el vigente Regla
mento de Epizootias. *

Valladolid, 5 de agosto de 1966.—El go- 
líeruador civil interino, Emiliano Berzosa 
Recio. ’

Comisaria de Aguas de ia Cuenca dei Duero

ANUNCIOS

El alcaide del Ayuntamiento de Rueda 
(Valladólid), solícita la inscripción en los 
Registros de Aguas Públicas establecidos * 

1 por Real Decreto de 12 de abril de 1901. de 
¡ un aprovechamiento del río Zapardiel, en 

término municipal de Rueda, con destino 
a riegos.

Como título justificativo de su derecho 
al uso del agua ha presentado copia de 
Acta de Notoriedad tramitada en los tér
minos establecidos por el artículo 70 del 
vigente Reglamento para la ejecución de 
la Ley Hipotecaria (con liquidacica^el - 
pago de los Derechos Reales) y artotada 
preventivamente en el Registro de la Pro- 
piedad. 1

Lo que se hace público en cumplimÿeu^O|, 
de lo dispuesto en el artículo 3.° dcL^Reaf 
Decreto Ley número 33, de 7 de enero' 
de 1927, a fin de que en el plazo de véin- 
te (20) días, contado a partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia de Valla
dolid, puedan presentar reclamaciones los 
que se consideren perjudicados, en la Al
caldía de Rueda, o en esta Comisaria, sita 
en Valladolid, calle Muro, número 5, en 
cuya Secretaría se halla de manifiesto el 
expediente de referencia (1. número 4.582). 
. ^Valla.dolidy3ft^ de julio de 1966.—El co
misario jefe de (Aguas, Cipriano Alvarez 
Ruiz.. ¡

2.457-1.885 
fn^^^na la Pena, con domicilio en 

'T^adrid, Edificio de España, solícita del 
ilustrísimo señor comisario jefe de Aguas 
de la Cuenca del Duero, la concesión de 
un aprovechamiento de aguas derivadas 
del río Duero, 300 litros por segundo, con 
destino a riegos, así como la ocupación de 
los terrenos de dominio público necesa
rios para las obras.

INFORMACION PUBLICA

Las obra,s comprendidas en el proyecto 
son las siguientes:

ToMA.—Se efectúa en la margen izquier
da del río Duero, aprovechando una presa 
de un antiguo molino para garantizar el 
embalse. El agua es elevada mediante dos 
grupos electrobombas independientes 
de 125 y 250 C. V,, e impulsada a través 
de una tubería de fibrocemento de 500 mi
límetros de diámetro y 714 metros de 
longitud, hasta una arqueta situada en la 
parte más elevada de la finca. De aquí 
parte la tubería de distribución de hormi
gón centrifugado con una longitud total 
de 8.297 metros y diámetro de 60, 30, 45, 
40 y 30 centímetros.

La superficie total de riego es de 
210,9322 hectáreas.

Lo que se hace público en cumplimiento 
1 de lo dispuesto en el artículo 16 del Real 
Decreto-Ley de 7 de enero de 1927, a fin de 
que en el plazo de treinta (30) días natura
les, a contar de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la pro

vincia, puedan presentar las reclamacio
nes que estimen pertinentes los que se 
consideren perjudicados con las obras re
señadas, hallándose expuesto el proyecto 
durante el mismo período de tiempo en 
esta Comisaría de Aguas del Duero, 
Muro, 5, en Valladolid, en horas hábiles 
de oficina.

Valladolid, 2 de julio de 1966.—El co
misario' jefe de aguas, Cipriano Alvarez 
Ruiz.

2.385-1.886

Ji^^ -OlsMíO- Forestal

Anuncio sobre el amojonamiento del 
monte «Albosancho y Cobatilla», de la 
pertenencia de Mojados, que figura en el 
Catálogo de los de Lítiiidad Pública de 

esta provincia con el número 35
Aprobada por la superioridad la prác

tica del amojonamiento del monte «Albo- 
sancho y Cobatilla», número 35 del Catá
logo de los de Utilidad Pública de esta 
provincia, perteneciente al pueblo de Mo
jados y sito en el mismo término munici
pal,cuyo deslinde fue aprobado el 23 de 
noviembre de 1928; se anuncia por el pte- 
sehte qué la operación de amojonamiento 
comenzará el día 18 de octubre de 1966, 
a las diez horas de la mañana, en el sitio 
en que se situó el piquete número 1 del 
deslinde del monte, en colindancia con el 
monte de Utilidad Pública número 43 
«Corbejón y Quemados»^ de la pertenen
cia de Portillo, y serán efectuadas por el 
ingeniero de Montes don Manuel Lloret 
López, designado para ello por esta Je
fatura.

Se emplaza a los colindantes y a las 
personas que acrediten un interés legítimo 
para que asistan al mencionado acto, en 
el que solamente podrán formularse las 
reclamaciones que versen sobre la prácti
ca dcl amojonamiento, sin que en modo 
alguno puedan réfcrirse ai deslinde, a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 145 del 
Reglamento de Montes de 22 de febrero, 
de 1962.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Valladolid, 5 de agosto de 1966.-El 
ingeniero jefe, José Escudero del Corral.

2.478

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIOS

Aprobados por el Pleno de la Corpora
ción Municipal' los pliegos de condiciones 
redactados al efecto para contratar me
diante subasta pública las obras de <Arte-.
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ria de 500 ra/rn de carretera de Circun
valación a carretera de Madrid», y no pre
sentadas reclamaciones con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 24 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales, se anuncia la correspondiente que se 
verificará con las formalidades cstablcci- 
dascn el artículo 34 del citado Reglamento, 
a los veintiún días hábiles a partir del si
guiente, también hábil, de la publicación 
del presente anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado y hora de las doce de su maña
na, en una de las salas de la Casa Consis
torial, bajo la presidencia del ilustrísút^ 
señor alcalde o del teniente de alcald^eá 
quien al efecto delegue, y las proposicw- 
ncs para la misma se presentarán en «1' 
Negociado 3.® (Obras) de la Secretaría ge
neral, en el indicado plazo, hasta el ante'-^' 
rior hábil al de la celebración de la subasta 
y durante las horas de diez de la mañana 
a una de la tarde.

El tipo de subasta es el de seis millones 
ochocientas setenta y cinco mil setenta y 
nueve pesetas con ochenta céntimos, a que 
asciende el presupuesto de contrata, y las 
proposiciones, que se harán a la baja, se 
limitarán a expresarías numéricamente, 
sujetándose al siguiente

MODELO DE PROPOSICION

(que se extenderá en papel con póliza 
de seis pesetas y sello municipal de diez 
pesetas, y de la Mutualidad también de 
diez, y al presentarse llevará escrito en el 
sobre lo siguiente: «Arteria de 500 m/m 
de carretera de Circunvalación a carretera 
de Mádrid>).

Don F. de T. y T., vecino de., com 
domicilio en.... , calle de.... , número.... , 
se compromete a ejecutar las obras de.... 
conforme a los pliegos de condiciones 
aprobados, que declara conocer debida
mente, en la cantidad de....pesetas.

Asimismo se compromete,a que las 
remuneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y cate-i 
goría empleados en las obras por jornada 
normal de trabajo y por horas extraordi
narias no sean inferiores a los tipos fija
dos por las Entidades competentes.

(Fecha y firma del proponente)
Para tomar parte en la licitación será 

preciso consignar, como fianza provisio
nal, la cantidad de noventa y ocho mil 
setecientas cuarenta pesetas con setenta y 
nueve céntimos, en la Depositaría muni
cipal, en la Caja General de Depósitos o 
en una de sus Sucursales, debiendo estar 
reintegrado en todos los casos con el tim
bre municipal que corresponda, amplián
dose por el rematante a ciento noventa^ 
siete mil quinientas una pesetas eon cua
renta y nueve céntimos, para constituir la 
fianza definitiva.

Los pliegos de condiciones y demás an
tecedentes relativos a esta subasta, se 

hallarán de manifiesto todos los días la
borables y durante las horas de oficina 
en el Negociado 3.° (Obras) de la Secreta
ría General de este Ayuntamiento.

El plazo de ejecución de las obras sfitif^ 
el de seis meses, y su importe será sati^fé- : 
cho con cargo al Presupuesto Extraoi^di- 
nario correspondiente. \

Todos los gastos que origine este expe- , 
diente objeto de la subasta serán de cuen
ta del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su 
jSúnocimiento..

Valladolid, 30 de julio de 1966.—El al
calde, Martín Santos Romero.

' ‘ > \ 2.445-71.887

Por acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente del día 13 de junio último, se 
anuncia concurso para contratar la adqui
sición de un vehículo automóvil para el 
transporte de materiales, con destino a la 
Sección municipal de Vías y Obras.

Los pliegos de condiciones pueden verse 
en el Negociado 5.° de la Secretaría Gene
ral, los días hábiles y horas de oficina.

Para poder tomar parte en el concurso 
se exige, en concepto de fianza provisional, 
la cantidad de trece mil quinientas pese
tas, ampliándose por el adjudicatario a 
definitiva hasta el seis por ciento de la 
cantidad en que resulte hecha la adjudi
cación.

Los pliegos serán admitidos de diez a 
trece horas en dicho Negociado 5.°, duran
te el plazo de veinte días hábiles, a contar 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

La apertura de pliegos se efectuará el 
primer día hábil siguiente al en que ter
mine el plazo de admisión de proposicio
nes, a las doce de la mañana, en una de 
las Salas de la Casa Consistorial.

Repetido vehículo estará equipado con 
una caja metálica, contruida con chapa de 
acero con capacidad de transporte de 5 
toneladas métricas en piedra y escombros.

Constará además de un sistema de bas- 
cularaiento, maniobrado desde la cabina 
del conductor.

Llevará un motor <Diesel», de cuatro 
tiempos e inyección directa y pertenecerá 
a una marca acreditada en el mercado. ,

El modelo de proposición se ajusfará al 
siguiente:

Don ..., con domicilio en ..., calle de „., 
número ... (por sí o en representación), se 
compromete a suministrar un vehículo 
automóvil para el transporte de materiales 
con destino a la Sección municipal de Vías 
y Obras, de la marca y características 
siguientes:... en el precio de ... (en letra) 
pesetas (pudiendo cotizar precios por 
tantas marcas como se oferten), aceptando 
integramente las condiciones de los plie

gos aprobados que declara conocer y 
acepta integramente.

(Fecha y firma del proponente)
Valíadolid,V6 de julio de 1966.-El al

calde accidental, Luis Finat Calvo.
' 2.398-1.888

^^1^ YO^IA/DE CEGA

, De- conformidad a cuanto determina el 
vigente Reglamento de Contratación mu
nicipal y en los días y horas que también 
se indican, tendrán lugar las primeras 
subastas de aprovechamientos forestales 
del monte «Boca de Cega», de estos Pro
pios, y bajo la presidencia del señor alcal
de p concejal en quien delegue y d'é un 
representante del Distrito Forestal de Va
lladolid^, correspondientes al año forestal 
de 1966-67, que a ccntinuación se rela
cionan:

Fruto-pina albar
Día 9 de septiembre de 1966 y hora de 

las trece; bajo el tipo de tasación de 
10.500 pesetas.

Pastos
Día 27 de septiembre de 1966 y hora de 

las doce de la mañana; bajo el tipo de 
tasación de 23.000 pesetas.

Pinos
Día 17 de octubre de 1966, a las doce 

horas, la de 480 pinos del monte «Boca de 
Cega», de estos Propios, que miden 222 
metros cúbicos de madera, 339 de leña 
gruesa y 222 de ramaje; bajo el tipo de 
tasación de 200.521 pesetas.

Las licitaciones se verificarán por medio 
de sobres cerrados y pliegos reintegrados 
de acuerdo con la vigente Ley del Timbre, 
siendo requisito indispensable accmp?ñar 
a los mismos el resguardo de haber efec
tuado el ingreso del 3 por 100 del importe 
de la tasación en Arcas Municipales y estar 
en posesión del certificado profesional 
correspondiente.

El plazc para la admisión de pliegos 
se iniciará con la publicación del primer 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia y finalizará el último día hábil ante
rior a la subasta, a las diecinueve horas; 
caso de quedar desiertas éstas, las segun
das se celebrarán después de haber trans
currido los 10 días hábiles a que se cele
bren las mismas, a las doce horas, rigiendo 
las mismas normas que para las primeras.

Los pliegos de condiciones y presupues
to de indemnizaciones, se hallan de mani
fiesto al público, en la.Secretaría de este 
Ayuntamiento, donde podrán ser exami
nadas por cuantas personas lo deseen, 
durante los días y horas hábiles de oficina.

Viana de Cega, 6 de agosto de 1966.- El 
alcalde, Eulogio Calvo. _

’ 2.496-1.889
IMPRENTA -«E^LA Í DIPUTACION PROVlNClAl

5^'
MCD 2022-L5


